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Acuer
Conveni

El 7 de julio de 2016 hemos 
llegado a un acuerdo de 
conve nio por este y los 
cercanos dos años (2016
2018), en el que será el IV 
Convenio d
Autonómico de Catalu

Los términos de
los siguientes: 

• Incrementos salariales por el 2016, un 0
todos los conceptos sobre las tablas
vigentes. 

• Salarios del 2017: incrementos en un 1
todos los conceptos sobre las tablas
del 2016. 

• Salarios del 2018: incrementos en un 2 % en 
todos los conceptos sobre las mesas salariales 
del 2017. 

• Rebaja de la distribución irregular de 
hasta 60 horas anuales, y con un máximo de 2 
horas diarias.  

• Ampliación del permiso de cuatro días en los 
casos de defunción del cónyuge, padres o 
hijos, incluyendo familiares en el primer grado 
de afinidad también (familia política 
equivalente). 

• Se asimila la referencia a la familia política por 
todos los permisos. 

• Hospitalización: el permiso se podrá disfrutar 
mientras dure la hospitalización. 

• Continuamos manteniendo conceptos como el 
de la antigüedad y las bajas mediques 
retribuidas, que son de fuerte discusión en 
otros muchos sectores.     
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PROTECCIÓ DE DADES:

Les teves dades seran incorporades a un fitxer del 
qual és titular la Confederació Sindical de la 
Comissió Obrera Nacional de Catalunya. També 
seran incorporades a un fitxer de la Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras i de la Federació 
corresponent al sector a què pertany l’empresa en 
què treballis i que pots comprovar en 
www.ccoo.cat. La finalitat del tractament de les 
teves dades en aque
de la teva relació com a persona afiliada amb les 
concretes finalitats establertes en els estatuts. A 
més aquestes dades podran servir per enviar
informació sobre les activitats i acords de 
col·laboració als que s’arribi am
Sempre estaràs informat en www.ccoo.cat, o en la 
web de la CS CCOO, dels acords i de les dades 
d’aquestes entitats. Pots exercir els teus drets 
d’accés, rectificació, cancel·lació i, en el seu cas, 
d’oposició, enviant una sol·licitud per
acompanyada de la fotocòpia del teu DNI i 
indicant “PROTECCIÓ DE DADES”, al domicili de la 
CS CONC, situat en Via Laietana, 16, 08003 
Barcelona, per al fitxer de la CS CONC, i al 
domicili de la CS CCOO, situat en el carrer 
Fernández de la Hoz, 12, 
fitxers de la CS CCOO i de les federacions. Si tens 
algun dubte pots enviar un correu electrònic a 
lopd@ccoo.cat o trucar al telèfon 934.812.902

de Serveis de CCOO de Catalunya – Sectorial de Serveis Administratius i Tècnics
Tel. 93 481 27 45 – Fax 93 310 71 17 
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uerdo para firmar
Convenio fuerte para

de Catalunya
El 7 de julio de 2016 hemos 
llegado a un acuerdo de 

nio por este y los 
cercanos dos años (2016 -
2018), en el que será el IV 
Convenio d e ITV 
Autonómico de Catalu nya. 

Los términos de l acuerdo son 

Incrementos salariales por el 2016, un 0’7 % en 
tablas salariales 

Salarios del 2017: incrementos en un 1’3 % en 
tablas salariales 

Salarios del 2018: incrementos en un 2 % en 
todos los conceptos sobre las mesas salariales 

Rebaja de la distribución irregular de la jornada 
hasta 60 horas anuales, y con un máximo de 2 

Ampliación del permiso de cuatro días en los 
casos de defunción del cónyuge, padres o 
hijos, incluyendo familiares en el primer grado 

afinidad también (familia política 

asimila la referencia a la familia política por 

Hospitalización: el permiso se podrá disfrutar 
mientras dure la hospitalización.  
Continuamos manteniendo conceptos como el 

antigüedad y las bajas mediques 
son de fuerte discusión en 

Con este compromiso de firma, ponemos en valor 
la existencia de un convenio fuerte en un momento 
de gran incertidumbre respecto al futuro del sector. 
Cómo decíamos en anteriores comunicados, a 
pesar de que hace ya varios años que 
convertido en un parámetro negativo, estamos 
pactando aumentos salariales, del 0
últimos años pasamos al 0
un 1’3% y un 2 % en los cercanos dos años en los 
que no hay indicadores que
estabilidad, ni hay NINGÚN convenio col
Catalunya que tenga la previsión, por ejemplo, de 
pagar el 2 % para el año 2018.

Damos respuesta a la inquietud en muchas 
estaciones al respecto de la jornada irregular, 
haciendo bajarla de 90 a 60 horas anuales, niveles 
cercanos a la irrelevancia
que nadie hará más de 2 horas diarias, aunque sea 
en momentos de máximo trabajo.        

Finalmente queremos situar claramente que 
CCOO, agradeciendo la confianza que ha
depositado en nosotros, 
acuerdo un ejercicio de responsabilidad y de 
coherencia respecto de nuestras expectativas: 
garantizando incrementos fuertes en uno entorno a 
regresión económica espectacular, regulamos de 
forma más favorable la jornada irregular y en 
definitiva, mejoramos un convenio que ya parte d
estándares altos.  

Negociació del IV 

PROTECCIÓ DE DADES:  

Les teves dades seran incorporades a un fitxer del 
qual és titular la Confederació Sindical de la 
Comissió Obrera Nacional de Catalunya. També 
seran incorporades a un fitxer de la Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras i de la Federació 
corresponent al sector a què pertany l’empresa en 
què treballis i que pots comprovar en 
www.ccoo.cat. La finalitat del tractament de les 
teves dades en aquests fitxers es el manteniment 
de la teva relació com a persona afiliada amb les 
concretes finalitats establertes en els estatuts. A 
més aquestes dades podran servir per enviar-te 
informació sobre les activitats i acords de 
col·laboració als que s’arribi amb altres entitats. 
Sempre estaràs informat en www.ccoo.cat, o en la 
web de la CS CCOO, dels acords i de les dades 
d’aquestes entitats. Pots exercir els teus drets 
d’accés, rectificació, cancel·lació i, en el seu cas, 
d’oposició, enviant una sol·licitud per escrit 
acompanyada de la fotocòpia del teu DNI i 
indicant “PROTECCIÓ DE DADES”, al domicili de la 
CS CONC, situat en Via Laietana, 16, 08003 
Barcelona, per al fitxer de la CS CONC, i al 
domicili de la CS CCOO, situat en el carrer 
Fernández de la Hoz, 12, 28010 Madrid, per als 
fitxers de la CS CCOO i de les federacions. Si tens 
algun dubte pots enviar un correu electrònic a 
lopd@ccoo.cat o trucar al telèfon 934.812.902 

Sectorial de Serveis Administratius i Tècnics  

adherida a l’union network international    

firmar un IV 
a las ITV 

Catalunya 
Con este compromiso de firma, ponemos en valor 

un convenio fuerte en un momento 
de gran incertidumbre respecto al futuro del sector. 
Cómo decíamos en anteriores comunicados, a 

ue hace ya varios años que el IPC se ha 
convertido en un parámetro negativo, estamos 
pactando aumentos salariales, del 0’6 % estos dos 
últimos años pasamos al 0’7 %, y la seguridad de 

3% y un 2 % en los cercanos dos años en los 
que no hay indicadores que garanticen una mínima 
estabilidad, ni hay NINGÚN convenio colectivo en 

a que tenga la previsión, por ejemplo, de 
año 2018. 

Damos respuesta a la inquietud en muchas 
estaciones al respecto de la jornada irregular, 

la de 90 a 60 horas anuales, niveles 
cercanos a la irrelevancia, garantizando también 
que nadie hará más de 2 horas diarias, aunque sea 
en momentos de máximo trabajo.         

Finalmente queremos situar claramente que 
CCOO, agradeciendo la confianza que habéis 
depositado en nosotros, ha hecho con este 
acuerdo un ejercicio de responsabilidad y de 
coherencia respecto de nuestras expectativas: 
garantizando incrementos fuertes en uno entorno a 
regresión económica espectacular, regulamos de 

a jornada irregular y en 
definitiva, mejoramos un convenio que ya parte de 

Julio 2016  

 

IV Conveni d’ITV Catalunya 


